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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUl!3LICA DOMINICANA 

c
2
iudad Trujillo, D.t. 
4 de agosto de 1961. 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4054 de fecha 17 de agosto corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, 
remiti6 usted a esta Cá ara de Diputados,~ proyec­
to de ley que agrega un apartado g) al articulo 4 
de la Ley lo.1896, sobre Seguros Sociales, del 30 
de diciembre de 1948, modificado por la Ley No.4753 
del 31 de agosto de 1957. 

Este asmto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

jpk. 

Atentamente le saluda, 

Carlos Rafae 
Presidente de la C 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE 15STADO DE LA PRESIDENCIA 

1,,., 1.um. 497H Ciudad Trujillo, D.N., 

M ~:t 9RWFrho 

Señor 
Presidente del ~errado de la República, 
Ciudad.-

-
1eñor residente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se agrega un apartado g) al articulo 
4 de la No. 1896, sobre Seguros ~ociales del 30 de d·­
ciembre de 1948, modificado por la No. 4753, del 31 de 
agosto de 1957, ha sido promuigada en fecha 25 de agos­
to en curso, y registrada b1 el No. 5611. 

vdg 
gf/ma. 

J Muy at,e1::tement e, 

. rg:'-110 1\ai il1 
Subsecretario de Estado Encarga o 

de la SecretaríB de Estado de la Pr sidencia. 
/ 







~ 
;, .. SENADO 

REPlJBI.ICA DOMINICA.NA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

COMISION PERMANENTE DE TRABAJO 

Señores Senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente 

de Trabajo han estudiado detenidamente el proyecto 

de ley remitido a la consideración del Congreso Na­

cional por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje 

No.13718, fechado 8 de agosto de 1961, por virtud 

del cual se agrega un apartado al artículo 4 de la 

Ley No.1896, sobre Seguros Sociales, del 13 de di-
. 

ciembre de 1948. 

Con este nuevo apartado se le brindarán 

mayores facilidades a los aprendices y se estimula-
, 

ra a los patronos a que continuen empleando esa cla-

se de trabajadores. 

La Comisión no tiene ninguna objeción que 

hacer al referido proyecto de ley, por lo cual se 

permite recomendar al Senado le extienda su aproba­

ción, solicitándole además su inclusión en la Orden 
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Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujilloi w l~rJsi !~9ttiºnª , 

En la práctica se ha observado que algunos pa­

tronos rehusan recibir en sus talleres y demás centros de 

trabajo a aprendices que desean iniciarse en las tareas 

que les conciernen, pretextando que la misma se hace gra­

vosa, toda vez que, a más de la retribución que les corres­

ponde como tales, quedan sometidos esos aprendices a las 

reglamentaciones previstas en la Ley fo.1896, sobre Segu­

ros Sociales, del 13 de diciembre de 1948. 

A fin de brindar mayores facilidades a los a­

prendices y de estimular a los patronos a que continuen em­

pleando esa clase de trabajadores se ha juzgado conveniente 

exceptuar a los primeros de las previsiones del seguro so­

cial, por lo cual me permito someter a la consideración del 

Congreso _Nacional, por órgano de ese alto cuerpo legislati­

vo de su digna presidencia, un proyecto de ley encaminado a 

agregar un apartado al artículo 4 ue la referida Ley No.1896, 

sobre Seguros Sociales, para excluír esa actividad de las 

regulaciones del seguro social obligatorio. 
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La medida propuesta acoge una iniciativa quepa­

trocina una moción aprobada por Resolución del 132 Gran 

Consejo Obrero Nacional, toda vez que, según se consigna 

en la misma, los aprendices por su posición especial no 

deberán ser comprendidos en las reglamentaciones del se­

guro, por lo menos en el límite que se indica en el pro­

yecto. 

Naturalmente que esa categoría de trabajadores, que 

queda desvinculada de las reglamentaciones del seguro so­

cial, encontrará siempre protección médica y hospitalaria 

en los numerosos centros asistenciales del stado, cuya 

tarea principal es la de prestar esa asistencia a las per­

sonas que hayan menester de tales servicios. 

Finalmente la medida solo tendrá aplicación, con 

arreglo a·lo que dispone el artículo 233 del Código de Tra­

bajo, por el tiempo que dure el contrato de aprendizaje, y 

en el límite indicado en el texto cuya reforma se propone. 

Por los motivos expuestos, espero que los señores 

legisladores le habrán de impartir su elevada aprobación 

al proyecto de ley anexo. 

Dios, Libertad, 

o 
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